
 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Medellín, 22 de noviembre de 2022. Le informo señor 

juez que en el presente proceso no se alcanzó a expedir oficio de inscripción de demanda y 

no se fijó caución dado que el demandante solicitó amparo de pobreza. Para lo anterior se 

efectuó búsqueda exhaustiva de la emisión y remisión del oficio respectivo y no se halló.  

Adicionalmente consultado el registro de depósitos judiciales NO se encontró dineros 

consignados para este proceso.   A Despacho para proveer.  

  

 

JOSE MARIO SANTOS IBARRA 

SECRETARIO 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintidós (22) de noviembre  de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Las solicitudes de terminación por  transacción  presentada por las partes  los días, 07 de 

octubre de 2022 y 17 de noviembre del mismo año (archivos PDF 115 y 17, carpeta principal, 

expediente digital), no es necesaria ponerla en traslado de la parte contraria, como quiera que 

una y otra solicitud provienen de la parte actora y la apoderada de la parte demandada; razón 

por lo que en sentir del Juzgado, es posible  acceder a la transacción, previa verificación de 

los requisitos sustanciales y procesales.   Una vez estudiado el contrato de transacción, se 

tiene que de conformidad con la cláusula primera del acuerdo, la parte demandada reconoció 

y pago a la parte demandada la suma de $35’000.000,oo a título de perjuicios ocasionados 

en virtud del accidente de tránsito ocurrido el día 29 de abril de 2019 en la Transversal 39B 

con circular 75 de esta ciudad, en el que se vieron involucradas la partes del proceso estando 

asegurado el vehículo de la demandada a través de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. Para 

el Juzgado, lo transado satisface la preceptiva legal del art. 312 el C. G. del P., por lo tanto,  

se procederá a aprobar y homologar la transacción celebrada entre las partes, y en 

consecuencia se declarará la terminación el presente proceso por transacción, con fuerza de 

cosa juzgada, se levantarán las medidas cautelares practicadas y se ordenará el archivo del 

proceso. 

 

Por lo tanto el juzgado;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  APROBAR Y HOMOLOGAR la transacción celebrada en éste proceso 

VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DERIVADA DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO), presentada por LUIS FELIPE BEDOYA CARDONA, en 

contra de SILVIA DEL CARMEN ARBELÁEZ BOTERO Y AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. representado legalmente por Fernando Quintero Arturo o quien haga sus 

veces, por las razones indicadas en la motivación.  

  

PROCESO VERBAL (RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONCTRACTUAL DERIVADA DE 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO) 

DEMANDANTE LUIS FELIPE BDOYA CARDONA 

DEMANDADA SILVIA DEL CARMEN ARBELÁEZ BOTERO 

RADICADO 2021-00185 

INTERLOCUTORIO N° 1823 

ASUNTO Termina proceso por transacción.  



 

SEGUNDO: DECLARAR JUDICIALMENTE TERMINADO EL PRESENTE PROCESO, 

por transacción.   

 

TERCERO: DISPONER que la transacción aprobada, surte efectos de cosa juzgada.  

 

CUARTO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas mediante providencia del 21 de 

julio de 2021 ( Fls. 1 A 3 archivo PDF 07, carpeta medidas cautelares).  Por secretaría 

expídase las comunicaciones a que haya lugar.   
 

QUINTO: Sin condena en costas 

 

SEXTO: No hay dineros para entrega a la parte actora o a la parte demandada. 

 

SÉPTIMO: Esta decisión se notificará por estados.  

 

OCTAVO: Archivar definitivamente el expediente, luego de que se cumpla con lo 

precedente.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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